
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  31635 – 10  
Condenado JORGE ARMANDO GUEVARA RODRIGUEZ 
C.C # 1014196002 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 1 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  31635 
Condenado JORGE ARMANDO GUEVARA RODRIGUEZ 
C.C # 1014196002 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 









 
JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Señora Juez Laura Patricia Guarín Forero 

E.                                                   S.                                                               D. 

_________________________________________________________________ 

 

 

Referencia Radicado: 11001-60-00-028-2010-01385-00 
                   NI: 31635 
                   Sentenciado: JORGE ARMANDO GUEVARA RODRIGUEZ 
                   Delitos: Fabricación, trafico, porte ilegal de armas y municiones,  
                                 Homicidio. 
 
 
Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación.                          
          

 

JORGE ARMANDO GUEVARA RODRIGUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1014196002 de Bogotá D.C., actuando en nombre propio y hoy con 

PRISION DOMICILIARIA en la Carrera 104ª No. 77ª-45 barrio Garces Navas de la 

ciudad de Bogotá., estando dentro del término legal, por medio del presente escrito 

interpongo recurso de Recurso de reposición en subsidio de apelación, en 

contra del Auto de fecha 20 de febrero de 2024, proferido por su digno Despacho, 

notificado personalmente el día 06 de marzo de 2024, mediante el cual se NIEGA 

LA LIBERTAD CONDICIONAL solicitada, porque no se cumple con la exigencia del 

articulo 64 Numeral 1 del C.P., de las 3/5 partes de la pena impuesta, acudo a su 

digno despacho con el propósito de : 

PROVIDENCIA IMPUGNADA 

Se trata del Auto de fecha 20 de febrero de 2024, proferido por su digno Despacho, 
notificado personalmente el día 06 de marzo de 2024, mediante el cual se niega la 
libertad condicional solicitada por falta del primer requisito del orden objetivo del Art. 
64 del Código Penal, las 3/5 partes de la pena impuesta de 216 meses de prisión, 
equivalente para mi caso a 129 meses y 18 días. 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

PRIMERO: El día 24 de enero del presente año, ante el Juzgado Décimo de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C, eleve solicitud de 
LIBERTAD CONDICIONAL, reuniendo los requisitos del articulo 64 del Código 
Penal. 
 



SEGUNDO: El día 06 de marzo del presente año me fue notificado el auto de fecha 
20 de febrero de 2024 emitido por el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, negándome la solicitud de Libertad condicional por falta del 
requisito del articulo 64 No. 1: las 3/5 partes de la pena. 
 
TERCERO: En el mencionado auto de fecha 20 de febrero de 2024, dentro del 
numeral II. Tiempo purgado de la pena, manifiesta en su ítem: 
 
i) Del 21 al 22 de agosto de 2011, a efectos de legalizar su captura en flagrancia 
dentro del radicado No. 11001-60-00-017-2011-07426-00, esto es, 1 día. 
 
ii) Del 22 de mayo de 2012 (cuando fue capturado en flagrancia por cuenta del 
radicado No. 11001-60-000-2014-00070-00), hasta el 04 de julio de 2016 (fecha en 
la cual debía retornar al penal después de disfrutar el permiso administrativo de 72 
horas), esto es 48 meses y 12 días. 
 
iii) Desde el 28 de julio de 2018, día de su captura por el radicado de la referencia, 
completando a la fecha 54 meses y 22 días. 
 
En el anterior numeral los cómputos son erróneos por parte del presente Juzgado, 
porque desde el 28 de julio de 2018 a la fecha he purgado de condena 67 meses y 
12 días. 
 
Sumado a lo anterior el Juzgado me reconoce 17 meses y 12 días por redención de 
pena. 
 
CUARTO: De acuerdo con el anterior hecho el Juzgado en su Auto de fecha 20 de 
febrero de 2024 me informa que a la fecha de la solicitud de libertad condicional he 
cumplido de pena 120 meses y 17 días, de los 216 meses de pena impuesta, cuando 
en la realidad he cumplido a la fecha con 133 meses y 29 días. 
 
QUINTO: En el artículo 64 C.P. numeral 1: exige como requisito objetivo que la 
persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. Para nuestro caso 
en mención mi pena impuesta es de 216 meses, es decir que las 3/5 partes serian: 
 
3 ÷ 5 = 0.6    
0.6 x 216 = 129, 6  
 
Lo que equivale a 129 meses y 6 días. 
 
SEXTO: Dentro del Auto de fecha 22 de abril de 2022 emitido por el Juzgado Décimo 
De Ejecución De Penas Y Medidas De Seguridad, en donde me conceden la prisión 
domiciliaria, en el numeral II Tiempo purgado de pena me realizan un cómputo a 
esa fecha de: “Sumado el tiempo de prisión con el reconocido por redención de pena 
con el descuento físico, completa 110 meses y 20 días.” 
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URGENTE-31635-J10-DIGITAL ARG-NGV-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DE
APELACION

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/03/2024 8:18 AM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (9 MB)
Reposición y en subs apelacion Jorge Guevara .pdf; AUTO 20 FEBRERO 2024-09032024192456.pdf; AUTO 22DE ABRIL 2022-
09032024192315.pdf;

De: Jorge Guevara <jorgegvs0102@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de marzo de 2024 3:53 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DE APELACION
 


